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ACTA DE LA SESION ORDINARIA

NO.01 -2026 DEL TREINTA (30) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y SEIS

(20261

CONVOCADA POR LA HONORABLE SALA DE CONSEJO DE VOCALES DE

LA JUNTA DISTRITAL DE LA ORTEGA, MOCA.

ACTA NO.01-2026

EN IA SAIA dC SCS|ONES JOSE ABRAHAM VERAS dC IA JUNTA DISTRITAL LA

ORTEGA, IVIOCA, PROVINCIA ESPAILLAT, REPUBLICA DOIUINICANA A IOS

treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026) reunidos en la

Sala de Sesiones con previa convocatoria a los Honorables (Vocales) señor:

JENRy E[7¡lLlo yERAS ipresidente de la honorable sala de consejo) RAN4oN

ÁñióNlo-r,¡ur.loz (Vicepresidente) con ta presencia det señor: LUls ÍVIANUEL

GUZIVAN (vocal) del consejo de volales y con la presencia del honorable Señor:

FERMIN niUnOO lf¡UñOZ óirector de la Junta Distrital de la Ortega [\Ioca'

Comprobada la mayoría reglamentaria los Honorables vocales presente de esta

Junta deja abierta lá sesión ordinaria No.gl -2026 hoy lunes treinta (30) de marzo

del año (2026) siendo las 12:30 p.m. del dia, a los 161 años de la RestauraciÓn y

a los 180 años Oeláindependencía Nacionaly a los 212 años del Natalicio de Juan

PabloDuartesedeclaraabiertalapresenteSesión.

AGENDA A DESARROLLAR:

Punto A Tratarl

1- La rectificación por la incorporación del remanente de tesorería que quedÓ al 31

de diciemb re 2O25, incorporado al presupuesto 2026'
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DESARROLLO

El honorable Señor: Fermín Amado Muñoz, Director de la Junta Distrital de la
Ortega lr/oca está de acuerdo con realizar la rectificación de la incorporación del

remánente de tesorería que quedó al 31 de diciembre 2025, el cualfue incorporado

al presupuesto 2026 en el mes de enero 2026. Con la aclaración de que, en

noviembre 2025, se recibieron 12,265,921.40 para la construcción del palacio

tt/unicipal de La junta Distrital La Ortega.

Elhonorable señor: JENRY EMILIO VERAS (Presidente de la sala de consejos de vocales)

establece que está de acuerdo con la rectificación de incorporar el remanente de tesorería

del año anterior 2025.

El honorable señor: RAMON ANTONIO MUÑOZ (Vicepresidente) está de acuerdo

con realizar la rectificación de la incorporación del remanente de tesorería que

quedó al 31 de diciembre 2025, el cual fue incorporado al presupuesto 2026 en el

mes de enero.
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El honorable señor: JENRY EMILIO VERAS (Presidente de la honorable sala de
consejos de vocales) por las razones antes expuesta somete a votación dicha
propuesta de con realizar la rectificación de la incorporación del remanente de
tesorería que quedó al 31 de d'iciembre 2025, el cualfue incorporado al presupuesto
2026 en el mes de enero.

Queda aprobado y se cierra la

Presidente del conseio

RAMON ANTON¡O MUÑOZ

vice-presidente del concejo

CA LOS NEZ
Secretarios

e%$

(8rr¡slt!

Dada: En la sala de sesiones del honorable consejo de vocales o regidores de la
Junta Distrital Ortega [Vloca, provincia Espaillat. República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de marzo año (2026).
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J.EÑRY EMILIO VENAS
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RESOLUCION NO.0 1 -2026.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 49 de la ley 176-07 del

Distrito Nacional y los Municipios sobre el presidente del consejo de vocales o
regidores comprobada las presencias de los demás aprobaron la rectificación del

remanente de tesorería.

CONSIDERANDO: Que en sus funciones de vocales o regidores sometan dicha

propuesta para ser sometida a voto en que sea aprobada por el concejo en ésta

sesión ordinaria No.01 -2026.

CONSIDERANDO: que los regidores son competentes para analizar la propuesta

del director de rectificar la incorporación del remanente de tesorería al presupuesto

2026.

VISTA: Que las propuestas fueron debidamente secundadas por los vocales o

regidores presente en la sesión del consejo del Distrito Municipalde la ortega moca.

VISTA: Las disposiciones de Ia ley No. 176-A7 del Distrito nacional y los [t/unicipios.

VISTA: Las disposiciones de la Ley que crea El Distrito Municipal de La Ortega

[Vloca.
EL honorable Consejo del Distrito Municipal, actuando en virtud de la facultad que

les confiere de la Ley No.l76-07 del Distrito Nacional y los Municipios.
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RESUELVE

PR¡MERO: Aprobar como al efecto aprueba el (presidente) Señor: JENRY EMILIO
VERAS, está de acuerdo con la rectificación de la incorporación del remanente de
tesorería que quedó al 31 de diciembre 2025, el cualfue incorporado al presupuesto
2026 en el mes de enero.

SEGUNDO: Aprobar como al afecto aprueba el Señor: RAMON ANTONIO MUÑOZ
está de acuerdo con la rectificación de la incorporación del remanente de tesorería
que quedó al 31 de diciembre 2025, el cualfue incorporado al
el mes de enero 2426.

VE
Presidente del Consejo de Regidores
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Vice- presidente del concejo de regidores

-4^ -1- - *)

{:::Í-:%-Í,*
CARLOS MARTINEZ

Secretario Del Consejo

Dada: En la sala de sesiones del honorable consejo de vocales
I§B{11
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o reg La

Junta Distrital la Ortega [\4oca, provincia Espaillat, República Dominicana a los
treinta (30) días del mes de marzo del año (20261.
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RESOLUCION NO.ol -2026.

INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA

Rectificación de incorporación del Remanente de Tesorería correspondiente al cierre del

año fiscal diciembre 2025

CONSIDERANDO: Que, al terminar el periodo de t2 meses de ejecución presupuestaria, de

la ley L76-O7,las cuentas correspondientes a las transferencias ordinarias según ley,

registran un superávit de RDS6,3O7,843.00 con relación a lo presupuestado para igual

periodo. Y que al término del año presentaran la estimación siguiente:

Disminución de Caia y Banco (Cuenta) 6,307,843.00

CONSTDERANDO: Que la ley 166-03, modificada por el artículo 21 de la ley L76-07 ,

establece una distribución porcentual para et uso de los fondos producidos por la misma,

de la manera siguiente:

CUENTA RECEPTORA

PARA GASTO DE PERSONAL

PARA SERVICIOS MUNICIPALES

PARA PROGRAMAS DE INVERSIÓN

PARA EDUCACIÓN, SALUD Y GENERO

L70-205137-1,

170-204499-5
L70-204498-7
fla-204497-9
L70-205t68-t

RDs 58,368.00
RDs 42,856.00
RDs 54,135.00
RD$ 6,150,233
RDs 2,25L.00

RDs 6,307,843
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SINDICATURA
I La Ortega


